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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 01/04/2023 LEGISLATIVO 

Envían Ley 3 de 3 al Senado 

 

Llegó al Senado para su análisis, las reformas a la Constitución aprobadas por diputados para sancionar 

con la suspensión de sus derechos político-electorales y civiles, a las personas violentadoras. Se trata 

de la llamada Ley 3 de 3 en contra de la violencia hacia las mujeres. Aplicará para los tres niveles de 

gobierno Federal, Estatal, municipal y en los Poderes Ejecutivo Legislativo y Judicial.  
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